RES. 1244/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002099, Ent. N° 1673/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada               N° 79/2018, convocada para sustitución de aberturas de hierro por aberturas de aluminio en el Hospital Pasteur  2019; 
RESULTANDO: 1) que se dispuso realizar la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales – CCE con fecha 7.11.2018 y en la revista Contacto de fecha 10.11.2018;
                                           2) que con fecha 22.11.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron siete  oferentes: BARRIOS MEHARU, Miguel, CPS CONSTRUCCIONES S.R.L., DUBRYSIR S.A., GAYOL VERA, Alejandro, INGENIEROS S.R.L., PAOLINI DI MATEO, Gustavo y VIDRIERIA LA ISLA S.R.L.;
 3) que se adjunta:

       3.1) Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1°.02.2019, por la que se informa que las firmas  PAOLINI DI MATEO, Gustavo e INGENIEROS S.R.L. no presentaron título habilitante de representante técnico, tal como es requerido en el Pliego y tampoco presentaron cronograma de obra, por lo que se desestiman. Asimismo, se aceptan como ofertas válidas las de las firmas: DUBRYSIR S.A. y CPS CONSTRUCCIONES S.R.L., por entender que la documentación faltante en ambas (certificados DGI, BPS y BSE) pueden ser obtenidos de RUPE; excepto la constancia de estar al día con CJPPU no presentado por  DUBRYSIR S.A., por lo que se le otorgó un plazo de dos días hábiles (artículo 65 del TOCAF); 
       3.2) Acta de Adjudicación de fecha 4.02.2019, en la que se expresa que la firma DUBRYSIR S.A. presentó la documentación requerida por la Comisión. Asimismo, se adjuntan los certificados pendientes de las empresas DUBRYSIR S.A. y CPS CONSTRUCCIONES S.R.L. obtenidos de RUPE. No obstante la empresa DUBRYSIR S.A. no presentó antecedentes tal como lo solicitó el Pliego, por lo que se le otorgó un puntaje de 0 en la ponderación de los mismos. Por último, de acuerdo con la ponderación fijada en el Pliego, se sugirió la adjudicación a la empresa CPS CONSTRUCCIONES S.R.L. (26 puntos, 84%);
  4) que por Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur N° 119/2019 de fecha 25.02.2019, se dispuso la adjudicación según la recomendación de la Comisión Asesora actuante, por la suma total de               $ 8:153.796,8 impuestos incluidos;
  5) que consta documento de Afectación N° 000155 de fecha 26.02.2019, con cargo al Inciso 29, UE 006, Gastos, 1.2 “recursos con afectación especial”, Prog 440, Proy 000, Obj Gas 271 “De inmuebles e instalaciones” por un total nominal de $ 8:153.797;
  6) que con fecha 25.04.2019, el  Contador Delegado de este Tribunal, observó el procedimiento por incumplimiento de lo establecido en el artículo 48 del TOCAF, referido a que el artículo 3 del Pliego Particular “Documentación a adjuntar” establece que “se deberá presentar necesariamente”: c) Certificado de inscripción en RUPE. Dicha documentación no puede ser solicitada por la Administración en virtud de lo preceptuado por la norma antedicha y de lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no personales que complementa el artículo 48 del TOCAF “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. Por otra parte, se desestiman las ofertas PAOLINI DI MATEO, Gustavo e INGENIEROS S.R.L., por no presentar título habilitante de representante técnico tal como es requerido en el Pliego, ni cronograma de obra indicado en el artículo 10, no solicitado específicamente para presentar conjuntamente con la oferta, no otorgándose en este caso, un plazo de dos días hábiles para adjuntarlo, si bien se otorgó dicho plazo a  DUBRYSIR S.A., para presentar constancia de estar al día con CJPPU, por lo cual a pesar que ninguno de los dos resultara ser adjudicatario, se debió aplicar un único criterio para subsanar las carencias no sustanciales; 
                                            7) que en esta oportunidad se remite informe de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 25.04.2019, mediante el cual se solicita el levantamiento de las observaciones formuladas por el Contador Delegado, en virtud de las siguientes consideraciones: 

                                                  7.1) En relación a la observación sobre el artículo 48 del TOCAF, se expresa que si bien el Pliego por error en su redacción, solicitaba adjuntar documentación de inscripción en el RUPE, se aclara que ello no fue considerado a los efectos de la adjudicación, como surge del informe de la Comisión de 4.02.2019 y Resolución N° 119/2019;

                                                  7.2) La documentación controlada por la que se descartan algunas las ofertas, refiere a pólizas de garantía de cumplimiento de oferta (art. 66 del TOCAF) y por no cumplir con especificaciones de plazo de obra, siendo fundamental esta información;

                                                  7.3) Con respecto al criterio utilizado para definir carencias formales evidentes, se cuestiona que se debió otorgar plazo para adjuntar título y cronograma de obra a las firmas PAOLINI DI MATEO, Gustavo e INGENIEROS S.R.L.. En este sentido, el criterio de la Administración y según normativa vigente, fue de no otorgar plazo para ampliar información sobre ningún punto que pudiere modificar la ponderación de las ofertas, atento a que no se respetaría la igualdad de los oferentes, por ejemplo si el plazo de la obra informado posteriormente a la apertura es menor, la empresa en cuestión recibiría un mayor puntaje (art. 13 del Pliego). En consecuencia no se otorgó plazo a quienes estuvieran en esta situación. Sí se consideró una carencia formal evidente –la no presentación constancia de CJPPU-  y de todos modos esa empresa no resultó adjudicataria;                                 
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado en relación a lo establecido por el artículo 48 del TOCAF y artículo 9 del Decreto Nº 131/014, fue correcta y ajustada a derecho, al exigir  el Pliego Particular documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE, no obstante, en el caso particular, la Comisión Asesora al efectuar la evaluación y adjudicación respectiva, no consideró el hecho de adjuntar certificado de inscripción en el RUPE para ninguna de las propuestas presentadas; 
                                  2) que con respecto, a la desestimación de las ofertas de PAOLINI DI MATEO, Gustavo e INGENIEROS S.R.L., por no presentar título habilitante de representante técnico, ni cronograma de obra, los artículos 3 y 10 del Pliego establecen obligatoriedad de la presentación e indicación del plazo de obra en la oferta, siendo éstos requisitos esenciales  a presentarse necesariamente con la misma;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 25.04.2019;
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total de $ 8:153.796,8 impuestos incluidos a favor de CPS CONSTRUCCIONES S.R.L., previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3)  Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta relacionada con la licitación Abreviada 79/2018 convocada por ASSE para la sustitución de aberturas de hierro por aberturas de aluminio en el Hospital Pasteur, por entender que el gasto derivado de la misma fue correctamente observado por el contador delegado del Tribunal y por tanto no corresponde el levantamiento de dicha observación tal como ha sido votado por la mayoría.

En efecto, con fecha 25.04.19 el Contador Delegado observó el procedimiento por incumplimiento de lo establecido en el artículo 48 del TOCAF ya que, en resumen, el Pliego Particular establece que se debería presentar necesariamente junto con la oferta, documentación a la cual pueda accederse a través del RUPE.

Ello implica desde mi punto de vista una observación ilevantable desde que se viola el principio de concurrencia (quien no tuviera a su disposición esa información no se habría presentado a la licitación). El hecho posterior de que dicho extremo no fue tenido en cuenta por parte de la Comisión Asesora no subsana el procedimiento.

En consecuencia entiendo que se debió haber ratificado (como se hizo) la correcta observación formulada por el Cr. Delegado, pero desechando los argumentos esgrimidos por el Organismo para su levantamiento.”

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Las actuaciones administrativas no se ajustan a derecho, debiendo ser observadas.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               JOSÉ LUIS BRINGA: “Voto discorde por entender que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado en relación a lo establecido por el art. 48 del TOCAF y el Decreto 131/014, fue correcta y ajustada a derecho, dado que el Pliego Particular exigía documentación a la que se podía acceder a través del RUPE; más allá de que la Comisión Asesora al efectuar la evaluación y adjudicación respectiva, no haya considerado el hecho de adjuntar dicho certificado para ninguna de las propuestas presentadas.” 
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